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Número 7638

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación definitiva del texto modi-
ficado de la Ordenanza Régimen Inte-

rior de la Gerencia de Urbanismo

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 6 de junio último, acor-
dó aprobar definitivamente el texto mo-
dificado de la Ordenanza de Régimen
Interior de la Gerencia de Urbanismo .

El texto íntegro de la Ordenanza es
el siguiente :

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo primero

1 .-Se conformidad con lo dispues-
to en el artículo 215 de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana de 9 de abril de
1976 y en los artículos 15 a 19 del 'Re-
glamento de Gestión Urbanística de 25
de agosto de 1978, y en virtud de acuer-
do adoptado por el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma del día
10 de julio de 1986, ha quedado consti-
tuida la Gerencia de Urbanismo del
Excmo . Ayuntamiento-de Murcia, co-
mo Entidad con personalidad y patri-
monio y plena capacidad para el cum-
plimiento de sus fines .

2 .-La Gerencia está sometida a la
tutela, fiscalización y control del Ayun-
tamiento de Muz,cia .

Usos del Suelo, Catálogos y demás nor-
mas urbanísticas, establecimiento de los
sistemas de actuación aplicábles para la
ejecución del planeamiento en unidades
de ejecución, proyectos de urbanización
o de obras ordinarias a que se refiere el
artículo 67 .3 del Reglamento de Planea-
miento de la Ley del Suelo, y cuantos
proyectos de iniciativa municipal se le
encomienden .

b) Programar la actuación urbanísti-
ca a media y a corto plazo .

c) Redactar, tramitar y ejecutar pro-
yectos de expropiación forzosa o de de-
sahucio de bienes o derechos arrendati-
cios, correspondiendo la decisión al Ple-
no de la Corporación en orden al inicio
de actuaciones tendentes a la expropia-
ción, por necesidades urbanísticas, de
bienes o derechos, cuando dicha deci-
sión no se derive de la automática apli-
cación de lo dispuesto en los Planes de
Ordenación Urbanística .

d) Preparar y proponer a la aproba-
ción de las autoridades competentes
cualquier clase de documentos y proyec-
tos de índole urbanística que deba re-
dactar el Ayuntamiento .

e) Informar y proponer la aproba-
ción, en su caso, en los expedientes que
se tramitan a iniciativa particular en las
materias señaladas en los apartados an-
teriores o se promueven por órganos del
Estado o entidades de derecho público
con sujeción al planeamiento urbanís-
tico .

2 .2 .-Las funciones que implican
ejercicio de autoridad y que les son
transferidas mediante descentralización
funcional relativas a :

a) Señalamiento de alineaciones y ra-
santes .

g) Ejercicio de la potestad sanciona-
dora por infracciones urbanísticas co-
metidas, ordenando la demolición de las
obras ilegales .

h) Inclusión y venta forzosa de fin-
cas mediante su incorporación al Regis-
tro Municipal de Solares .

i) Concesión de licencias de parcela-
ción y aprobación de proyectos de com-
pensación, reparcelación y expropia-
ción .

j) Declaración de estado ruinoso de
inmuebles mediante procedimiento con-
tradictorio, y su demolición .

k) Las mencionadas facultades ten-
drán carácter enunciativo y no limitati-
vo, y la competencia urbanística com-
prenderá cuantas otras fueren con-
gruentes con las mismas para ser ejer-
cidas con arreglo a la Ley del Suelo y
los Reglamentos vigentes para su apli-
cación .

2 .3 .-Ea nombramiento y la contra-
tación del personal al servicio de la Ge-
rencia, así como todo lo referente a las
retribuciones, jornada de trabajo, situa-
ciones, régimen disciplinario y cese de
dicho personal, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los apartados h)•e i) del ar-
tículo siguiente .

2 .4 .-La gestión del patrimonio mu-
nicipal del suelo, a cuyo fin podrá ad-
quirir, ocupar y aceptar cesiones de te-
rrenos, poseer, reivindicar, administrar,
gravar, enajenar o ceder toda clase de
bienes que integran dicho patrimonio,
sin perjuicio de las competencias que en
esta materia se reserva el Ayuntamiento .

Artículo tercero

Artículo segundo

1 .-Se encomienda a la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo la gestión urba-
nística en el término municipal de Mur-
cia .

2 .-En todo caso será de su especial
competencia :

2.1 .-Las funciones instrumentales
de carácter técnico cuya decisión corres-
ponde en último término al Ayunta-
miento, relativas a :

a) Elaboración de planes y proyectos
de ordenación urbana, tanto Generales
cornto Parciales y Especiales, Programas
de Actuación Urbanística, Estudios de
Detalle, Ordenanzas de Edificación y

b) Concesión de licencias urbanísticas
relativas a la edificación y uso dél suelo
que aparecen relacionadas en el artícu-
lo 1 . ° del Reglamento de Disciplina Ur-
banística y Órdenes de Ejecución .

c) Revisión de las licencias u órdenes
de ejecución cuyo contenido constitu-
yan una infracción tipificada como
grave .

d) Aprobación de Pliegos de Condi-
ciones y contratación de obras de urba-
nización .

e) Expedición de informes y de cédu-
las urbanísticas .

f) Ejercicio de la inspección urbanís-
tica .

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia se reserva en materia de Ur-
banismo el ejercicio de las siguientes
competencias :

a) La superior dirección y fiscaliza-
ción de la gestión urbanística .

b) Aprobación, a propuesta del Con-
sejo de Gerencia, de planes y proyectos
de ordenación urbana, tanto generales
como parciales y especiales, programas
de gestión urbanística, estudios de de-
talle, Ordenanzas de Edificación y Uso
del Suelo, catálogos y demás normas ur-
banísticas, establecimiento de los siste-
mas de actuación aplicables para la eje-
cución del planeamiento en unidades de
ejecución, y delimitación de dichas uni-
dades, proyectos de urbanización o de
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obras ordinarias a que se refiere el ar-
tículo 67.3 del Reglamento de Planea-
miento de la Ley del Suelo, y cuantos
proyectos de iniciativa municipal se le
encomienden .

c) Aprobación, a propuesta del Con-
sejo de Gerencia, de los Programas de
Actuación Urbanística a medio y a cor-
to plazo .

d) Decisión en orden al inicio de ac-
tuaciones tendentes a la expropiación de
bienes o derechos, en cualquiera de los
supuestos previstos en el artículo 78 de
la Ley 8/90 .

-Presidente .

-Vicepresidente .

-Consejo de Gerencia .

-Director de los Servicios .

El Secretario General y el Interven-
tor de Fondos de la Corporación ejer-
cerán en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo las funciones de asesoramien-
to legal preceptivo y fe pública, y con-
trol y fiscalización interna de la gestión
económica respectivamente, que desem-
peñan respecto de los demás órganos del
Ayuntamiento.

1) La concesión de cédulas de habita-
bilidad .

11) La cancelación de fianzas corres-
pondientes a la gestión urbanística, de-
positadas en la Caja Municipal .

m) Disponer los descargos de débitos
en vía ejecutiva que resulten proceden-
tes .

n) Aprobación de la liquidación del
Presupuesto de la Gerencia a propues-
ta del Consejo .

ñ) Incoación de expediente de modi-
ficación de crédito del Presupuesto de
la Gerencia, cuya aprobación corres-
ponde al Pleno .e) Ratificación de la aprobación de la

aceptación de las cesiones de terrenos
con carácter de bienes de dominio de
uso o servicio público, derivada de la
aprobación del proyecto de compensa-
ción o reparcelación, sin cuya aproba-
ción carecerá de validez y ejecutividad
los acuerdos que en esta materia adop-
te el Consejo de Gerencia .

f) `Aprobación de los acuerdos que
adopte el Consejo de Gerencia en lo re-
ferente a la adquisición y enajenación
de bienes inmuebles .

g) Imposición o aplicación de cuotas
de urbanización, contribuciones espe-
ciales y aprobación de Ordenanzas .

h) Aprobación, a propuesta del Con-
sejo de Gerencia, del presupuesto de la
misma, así como ratificar la aproliación
de las plantillas y clasificación de pues-
tos de trabajo y relación de vacantes que
dispongan de dotación presupuestaria
para el siguiente ejercicio .

i) Ratificar la aprobación de las ba-
ses de selección y del nombramiento del
personal propio de la Gerencia .

j) Aprobación de la Ordenanza de Ré-
gimen Interior de la Gerencia .

k) Cualesquiera otras competencias
no transferidas expresamente a la Ge-
rencia .

CAPÍTULO SEGUND O

Estructura de la Gerencia

Sección primera . Órganos de gobierno
y competencias

Artículo cuarto

Los órganos de gobierno de la Geren-
cia son los siguientes :

Artículo quint o

Del Presidente de la Gerenci a

El Presidente de la Gerencia será el
Ilmo. Sr . Alcalde del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, correspondiéndole el
ejercicio de las siguientes competencias :

a) Ostentar la superior representación
de la Gerencia en cuantos actos inter-
venga ésta .

b) Preside, cuando asiste, las reunio-
nes del Consejo de Gerencia .

c) Confiere poderes para pleitos y
ejercitar acciones administrativas y ju-
risdiccionales en caso de urgencia, dan-
do cuenta al Consejo en la primera reu-
nión que celebre .

d) Ejerce las funciones atribuidas al
Alcalde por la legislación general en ma-
teria de expropiaciones .

e) Otorga cuantos documentos públi-
cos sean necesarios en las actuaciones
de la Gerencia.

f) Impone sanciones disciplinarias por
faltas graves al personal de la Gerencia .

g) Declaraciones de ruina inminent e
y adopción de medidas de seguridad en
su caso .

h) Las órdenes de suspensión de obras
clandestinas .

i) Dictar órdenes de ejecución de
obras .

j) El ejercicio y las funciones atribui-
das al Alcalde en materia de contrata-
ción de proyectos de obras o de urbani-
zación que se tramiten en la Gerencia de
Urbanismo .

k) El otorgamiento de autorizaciones
para ocupaciones temporales de la vía

pública .

El Presidente de la Gerencia podrá
delegar en el Vicepresidente de la mis-

Rma el ejercicio de las competencias an-
tes enumeradas que estime conveniente .

Artículo sexto

Del Vicepresident e

El Vicepresidente de la Gerencia será
el Concejal-Delegado de Urbanismo y
le corresponderá el ejercicio de las si-
guientes competencias :

a) Convocar las sesiones extraordina-
rias del Consejo de Gerencia .

b) Presidir, si no lo hace el presiden-
te, las reuniones del Consejo de
Gerencia .

c) Ejercer las facultades que le dele-
gue el Presidente .

d) Efectuar las comunicaciones y fir-
mar toda correspondencia que la Geren-
cia mantenga con cualquier otro órga-
no de la Administración Pública, excep-
tuando las notificaciones a particulares
que corresponde al Director de los Ser-
vicios de la Gerencia .

Artículo séptimo

Del Consejo de Gerencia

Composición :

El Consejo de Gerencia estará com-
puesto por las siguientes personas :

Con carácter de miembros natos :

-El Alcalde-Presidente .

-El Vicepresidente, que será el
Concejal-Delegado de Urbanismo .

-El resto de los Concejales compo-
nentes del Consejo que serán los que se
nombren para integrar la Comisión In-
formativa de Urbanismo, Medio Am-
biente y Vivienda .
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-El Secretario General .

-El Director de Servicios de la Ge-
rencia .

-El Interventor de Fondo s

Estos tres últimos miembros asistirán
a las reuniones del Consejo con voz pe-
ro sin voto .

i) Acordar la adquisición de cualquier
título, ocupación, posesión, reivindica-
ción, administración, cesión, imposi-
ción de gravámenes o enajenación de to-
das clase de bienes ; si bien los actos de
disposición sobre bienes inmuebles ten-
drán que ser aprobados por el Pleno de
la Corporación para su validez y ejecu-
tividad .

Artículo noveno

Del Director de Servicios de la
1 Gerencia

El Director de los Servicios de la Ge-
rencia será nombrado por el Pleno de
la Corporación, a propuesta del Ilmo .
Sr . Alcalde, de entre los funcionarios
que prestan servicio en la Corporación .

Artículo octavo

Corresponde al Consejo de Gerencia
el ejercicio de las siguientes
competencias :

a) Ejercer todas las funciones enco-
mendadas a la Gerencia y relacionadas
en el artículo segundo de los Estatutos*
de la misma que no estén expresamente
reservadas en favor del Presidente, Vice-
presidente o Director de los Servicios .

b) El nombramiento de todo el per-
sonal propio de la Gerencia, que debe-
rá ser ratificado por el Pleno de la Cor-
poración, así como la asignación o tras-
lado de todo el personal que preste ser-
vicios en la Gerencia a cada uno de los
puestos de trabajo incluidos en la orga-
nización de la misma, todo ello a pro-
puesta del Director de Servicios .

c) Aprobación de las plantillas orgá-
nicas y clasificación de puestos de tra-
bajo, a propuesta del Director de Ser-
vicios, aprobación que debe ser ratifi-
cada por el Pleno de la Corporación .

d) Imposición de sanciones discipli-
narias por faltas muy graves al perso-
nal de la Gerencia, a propuesta del Di-
rector .

e) Contratación de toda clase de obras
y suministros que excedan del límite de
autorización del gasto permitido por las
bases de ejecución del Presupuesto en
favor del Director de Servicios .

f) Autorización de toda clase de gas-
tos del límite anteriormente señalado .

g) Aprobación del Presupuesto de la
Gerencia y proposición de su aproba-
ción definitiva al Pleno de la Corpora-
ción y proponer al Alcalde-Presidente
la aprobación de la liquidación del Pre-
supuesto de la Gerencia del ejercicio an-
terior .

h) Aprobación del inventario de bie-
nes de la Gerencia .

j) Aceptación de la cesión de terrenos
producida como consecuencia de la
aprobación de proyectos de reparcela-
ción, compensación u otras actuaciones
urbanísticas, si bien los destinados a uso
o servicio público requieren, para su va-
lidez y ejecutividad, de su aprobación
por el Pleno de la Corporación .

k) Ejercicio de acciones administra-
tivas y judiciales, sin perjuicio de las que
por razones de urgencia, interponga el
Presidente, dando cuenta al Consejo en
su primera reunión .

1) Proponer al Pleno dé la Corpora-
ción la adopción de acuerdos en todos
aquellos asuntos cuya competencia se
reserva en favor de dicho'Pleno y que
aparecen relacionados en el artículo ter-
cero de estos Estatutos .

11) Ejercer todos los actos necesarios
para la ejecución de los sistemas de ac-
tuación, incluida la aprobación de pro-
yectos de compensación, reparcelación
y expropiación, salvo las reservas esta-
blecidas en favor del Pleno de la Cor-
poración .

m) Concesión de licencias por los ac-
tos que aparecen relacionados en el ar-
tículo primero del Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística, excepto las obras
menores .

n) Declaración de ruina de inmuebles .

ñ) Conceder licencia de apertura de
establecimientos mercantiles e industria-
les, correspondientes a actividades cla-
sificadas y ordenar la clausura e impo-
sición de medidas correctoras en esta
clase de establecimientos .

o) En los casos de incumplimiento de
deberes urbanísticos, decidir sobre la in-
clusión de una finca en el Registro de
Solares, o, alternativamente, proponer
al Pleno el inicio de su expropiación .

p) Imposición de sanciones por in-
fracciones urbanísticas cometidas, orde-
nando la demolición de las obras ilega-
les .

g) Fiscalizar la actuación del Presi-
dente, Vicepresidente y Director de los
Servicios .

El Director de los servicios será sus-
tituido por el Subdirector en todos
aquellos casos de ausencia o
enfermedad .

Artículo décim o

Corresponde al Director de Servicios
de la Gerencia el ejercicio de las siguien-
tes atribuciones :

a) Ejerce la Jefatura del personal in-
tegrado en la Gerencia y de todas las de-
pendencias y servicios de la misma, pro-
poniendo al Consejo el nombramiento
de todo el personal que se incorpore, a
través de los sistemas de seleccióa co-
rrespondiente, a la Gerencia, a la vista
de la propuesta que formule el corres-
pondiente órgano de selección del per-
sonal .

b) Prestar conformidad a las propues-
tas que eleve cada Jefatura de Servicio
para su aprobación por el Consejo de
Gerencia .

c) Propone al Consejo de Gerencia la
aprobación de las plantillas orgánicas y
clasificación de puestos de trabajo, la
adscripción a los mismos del personal
de la Gerencia y asignación de funcio-
nes .

d) Ordena la incoación de expedien-
tes disciplinarios y los instruye, impo-
niendo las sanciones por faltas leves y
proponiendo las sanciones por faltas
graves y muy graves .

e) Concede licencias de edificación de
obras menores .

f) Aprueba marcaciones de línea y ex-
pide cédulas urbanísticas y condiciones
formales de, edificación que no consti-
tuyan simple información .

g) Expide licencias de primera utili-
zación para edificios y actividades .

h) Concede licencias de apertura de
establecimientos correspondiéntes a ac-
tividades no clasificadas y ordena la
clausura de esta clase de establecimien-
tos .
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i) Aprueba las liquidaciones de tasas
por prestación de servicios .

j) Autoriza gastos hasta el límite per-
mitido en cada momento por las bases
de ejecución del Presupuesto de la Ge-
rencia y ordena todos los pagos .

k) Realiza el inventario de Bienes de
la Gerencia, actualizándolo anualmen-
te y siendo responsable de su custodia
y defensa .

1) Propone al Consejo la aprobación
del Presupuesto anual de la Gerencia,
conforme a los documentos redactados
por los Servicios Económico-Conta-
bles de la Gerencia e informados por el
Interventor de Fondos .

11) Formula y somete a la aprobación
del Consejo los Planes de Actuación de
la Gerencia .

m) Notifica a los particulares todos
los actos y acuerdos de la Gerencia .

n) Forma el orden del día de las reu-
niones del Consejo de Gerencia y con-
voca las ordinarias .

ñ) Devolución de ingresos indebidos
hasta el límite de autorización de gas-
tos que tenga permitido .

o) Incoación de expedientes de mo-
dificación de crédito cuya aprobación
corresponda al Consejo .

p) Cualquier otra función que le en-
comienden el Consejo de Gerencia .

Artículo onc e

Del Secretario General e Interventor de
Fondos

El Secretario General e Interventor de
fondos de la Corporación ejercerán en
la Gerencia Municipal de Urbanismo las
funciones de asesoramiento legal pre-
ceptivo y fe pública y control y fiscali-
zación interna de la gestión económica,
respectivamente, que desempeñan res-
pecto de los demás órganos del Ayun-
tamiento, sin perjuicio de los Servicios
de Asesoría y de los Servicios Econó-
mico-Contables que establezca la Ge-
rencia .

Sección segunda . De la organización
interna de la Gerenci a

Artículo doce

La organización burocrática interna
de la Gerencia queda estructurada en un
Gabinete de Dirección y en los Servicios
de Planeamiento, Gestión Urbanística,
Obras de Urbanización, Técnico y Ad-
ministrativo de Intervención Urbanísti-
ca, Central y Económico .

Artículo trece

Del Gabinete de Dirección

El Gabinete de Dirección estará inte-
grado por el Director de Servicios y el
Jefe de cada uno de ellos, pudiendo asis-
tir a sus reuniones cualquier otro fun-
cionario que determine el Director de
Servicios, a quien corresponde la facul-
tad de convocar sus reuniones .

Sus funciones consistirán en fijar las
directrices y actuación de la Gerencia,
asegurar la coordinación efectiva de las
competencias encomendadas a cada Ser-
vicio y en la preparación de los asuntos
que se incluyan en el orden del día de
cada reunión del Consejo de Gerencia .

Artículo catorc e

Del Servicio de Planeamient o

El Servicio de Planeamiento se ocu-
pará de la elaboración y tramitación de
Planes y Proyectos de Ordenación Ur-
bana, tanto Generales como Parciales
y Especiales, Programas de Actuación
Urbanística, Estudios de Detalle, Orde-
nanzas de Edific,ación y Usos del Sue-
lo, Catálogos y demás Normas Urbánís-
ticas .

Igualmente se encargará de informar
sobre la adecuación del planeamiento
urbanístico en vigor de cualquier pro-
yecto de obras que se elabore en cual-
quier otra dependencia municipal, con
el fin de asegurar de esta forma la debi-
da coordinación del conjunto de las ac-
tividades municipales y el cumplimien-
to, en todo caso, de la legalidad urba-
nística .

Se estructura en dos Secciones Téc-
nicas y una Administrativa .

Artículo quince

Parciales y Especiales, Programas de
Actuación Urbanística, Estudios de De-
talle, Ordenanzas de Edificación y Uso
del Suelo, Catálogos y demás Normas
Urbanísticas ; así como de informar los
instrumentos de planeamiento que se
presenten por iniciativa particular .

Igualmente asume el impulso en la
formación de los Programas de Actua-
ción Cuatrieniales de desarrollo del Plan
General .

Cuenta con dos oficinas de apoyo a
la Jefatura de la Sección a los efectos
de división de trabajo encomendado .

Artículo dieciséi s

De la Segunda Sección Técnica de
, Planeamiento

Se encargará de elaborar y proporcio-
nar la base cartográfica y topográfica
necesaria para la redacción de cualquier
proyecto de planeamiento o gestión ur-
banística, que se precise por las distin-
tas dependencias de la Gerencia .

Se integran en la Sección de Cartogra-
fía y los dos equipos Topográficos al
servicio del conjunto de la organización
de la Gerencia, sin perjuicio de la labor
específica a desarrollar por el equipo de
topografía propio del Servicio de Obras
de Urbanización .

La Jefatura de la Sección colaborará
con la Primera Sección Técnica en las
tareas de elaboración de planes de ini-
ciativa pública y de informe de planes
de iniciativa particular, conforme a la
división de trabajo que en cada momen-
to determine la Jefatura del Servicio .

Artículo diecisiet e

De la Sección Administrativa de
Planeamiento

Se ocupará de la tramitación de to-
dos los instrumentos de ordenación ur-
banística anteriormente señalados, re-
dacción de propuestas que el Consejo
de Gerencia eleve al Pleno de la Corpo-
ración en estas materias y emisión de los
informes jurídicos precisos .

La coordinación de las actividades de
la Gerencia con las del resto de las de-
pendencias y servicios de la común or-
ganización municipal, se llevará a cabo
por el Director de Servicios a través del
Secretario General .

De la Primera Sección Técnica
de Planeamient o

Se ocupará de la elaboración de los
indicados Planes y Proyectos de Orde-
nación Urbana, tanto Generales como

Artículo diecioch o

Del Servicio de Gestión Urbanístic a

Al Servicio de Gestión Urbanística le
correspoade la ejecución de los planes y
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proyectos de ordenación urbana a tra-
vés de los sistemas y procedimientos
previstos en la legislación urbanística,
así como de la elaboración y tramitación
de proyectos de urbanización y obra or-
dinaria y de la coordinación de las ac-
tuaciones de la Gerencia con las de la
Administración Central y Autónoma .

Artículo diecinueve

De la Sección Técnica de Gestión
Urbanístic a

Se ocupará de la elaboración de Pro-
yectos de Reparcelación y de Expropia-
ción, tanto para la ejecución de sistemas
generales como para llevar a cabo ac-
tuaciones aisladas en suelo urbano o ad-
quisición de todos los terrenos compren-
didos en un polígono o unidad, así co-
mo del informe de los proyectos de
compensación correspondientes . Emiti-
rá informe sobre valoración de fincas
que le sean solicitadas por otras depen-
dencias de la Gerencia o cualquier otro
servicio municipal .

A los efectos de división de trabajo
encomendado se compone de dos Ofi-
cinas de apoyo en las tareas asumidas
por la Jefatura de la Sección .

Artículo veint e

De la Primera Sección Administrativa
de Gestión Urbanístic a

Le corresponde tramitar los procedi-
mientos necesarios para la aprobación
de proyectos de compensación y coope-
ración, emitiendo los informes jurídicos
necesarios y redactando las propuestas
de acuerdos que deba adoptar el Con-
sejo de Gerencia o el Pleno de la Cor-
porción en estas materias . Formalizará
los proyectos de Compensación y Re-
parcelación que se aprueben, mediante
el ótorgamiento de las correspondientes
escrituras y su posterior inscripción en
el Registro de la Propiedad . Tramitará
la aprobación de los Proyectos de Ur-
banización, tanto los de iniciativa mu-
nicipal como los presentados por las
Juntas de Compensación o propietarios
únicos . Tramitará la aprobación de los
proyectos de obras ordinarias que asu-
ma la Gerencia y de los proyectos de
obras para la ejecución de los sistemas
generales previstos en el planeamiento
urbanístico . Tramitará los expedientes
en orden a la ejecución subsidiaria mu-
nicipal en aquellos supuestos de incum-
plimiento de obligaciones de ejecución
de obras de urbanización por parte de
entidades urbanísticas o propietarios
únicos .

Se estructura en las Unidades de Coo-
peración y de Compensación, que se
ocuparán de las materias respectivas .

Artículo veintiuno

De la Segunda Sección Administrativa
de Gestión Urbanístic a

Se ocupará de la tramitación de los
expedientes de expropiación en todos
los supuestos recogidos en el artículo 78
de la Ley 8/90, emitiendo los informes
jurídicos necesarios y redactando las
propuestas de acuerdos que debe adop-
tar él Consejo de Gerencia o el Pleno
de la Corporación en la materia .

Llevará el Registro de Transferencias
de Aprovechamientos Urbanísticos en el
que se inscribirán todos aquellos actos
relacionados en el artículo 55 de la ci-
tada Ley 8/90 .

Se estructura en la Unidad de Expro-
piación y en el Registro de Transferen-
cias de Aprovechamientos Urbanísticos .

Artículo veintidós

Del Servicio de Obras de Urbanizació n

Corresponderá a este Servicio la re-
dacción de Proyectos de Urbanización
en el interior de Unidades de actuación,
de proyectos de obras ordinarias y de
ejecución de sistemas generales, así co-
mo del informe de los proyectos de ur-
banización que se presenten por entida-
des urbanísticas o propietarios únicos .
Igualmente dirigirá las obras de todos
aquellos proyectos que se redacten en el
Servicio, informará sobre la proceden-
cia de su recepción y vigilará y contro-

lará las obras de urbanización que se
ejecuten directamente por entidades ur-
banísticas o propietarios únicos .

Coordinará sus actividades con las
distintas empresas suministradoras de
Servicios y tramitará las licencias de
apertura de zanjas que soliciten dichas
empresas .

Se estructura en dos Secciones Téc-
nicas, una Sección de Electrificación y
Alumbrado, una Oficina de Topogra-
fía y una unidad Administrativa .

Artículo veintitré s

De la Primera y Segunda Sección
Técnica

Ambas secciones de conformidad con
la división de trabajo que determina la

Jefatura del Servicio, le corresponde el
ejercicio de las siguientes funciones :

-Se encargárá de la redacción, direc-
ción de obra y liquidación de aquellos
proyectos de obras que sean necesarios
para la ejecución de los sistemas gene-
rales previstos por el Plan General, as í
como de aquellos proyectos de obras or-
dinarias a los que hace referencia el ar-
tículo 67.3 del Reglamento de Planea-
miento, que no tengan por objeto de-
sarrollar íntegramente el conjunto de
determinaciones de un plan de ordena-
ción .

-Se ocupará de la redacción, direc-
ción de obra y liquidación del capítulo
de saneamiento, distribución de agua
potable, red viaria, jardinería y otros de
los proyectos de urbanización en las ac-
tuaciones por cooperación .

-Realizarán la supervisión del capí-
tulo de saneamiento, distribución de
agua potable, red viaria, jardinería y
otros de proyectos de urbanización de
encargo exterior en actuaciones por coo-
peración y las supervisiones de la direc-
ción de obra, en estos casos .

-Se ocuparán del informe de proyec-
tos, control de ejecución de las obras co-
rrespondientes en actuaciones por com-
pensación relativas a los capítulos de sa-
neamiento, distribución de agua pota-
ble, red viaria, jardinería y otros .

-Realizarán la toma de datos sobre
infraestructuras existentes y condiciona-
mientos del territorio objeto del planea-
miento a redactar .

-Defiriirán esquemáticamente los
servicios de saneamiento, distribución
de agua potable, red viaria, jardinería
y otros, así como la estimación econó-
mica de su implantación en proyectos
de planeamiento .

-Informarán sobre servicios previs-
tos de saneamiento, distribución de
agua potable, red viaria, jardinería y
otros, tanto en proyectos de planea-
miento de encargo exterior como en los
de iniciativa privada .

-Informarán sobre la procedencia
de recepción de los proyectos de urba-
nización, tanto de iniciativa pública co-
mo los presentados por entidades urba-
nísticas o propietario único .

-En los supuestos de ejecución si-
multánea de urbanización y edificación,
informarán sobre la cuantía de las
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garantías á prestar para asegurar el
cumplimiento de las correspondientes
obligaciones urbanísticas de ejecución
de obras de urbanización y, posterior-
mente sobre la procedencia de devolu-
ción de dicha garantía .

-Se ocuparáu de emitir informe so-
bre servicios urbanísticos existentes en
orden a la emisión de certificados de ser-
vicios o cualquier otra finalidad .

-Emitirán informes sobre cuantía de
garantías a prestar para responder de la
reparación de posibles desperfectos en
servicios públicos como consecuencia de
la ejecución de obras particulares de edi-
ficación, emitiendo posteriormente los
correspondientes informes sobre proce-
dencia de devolución de dichas garan-
tías .

-Coordinarán sus actividades con
las empresas suministradoras de servi-
cios urbanísticos e informarán acerca de
las solicitudes de apertura de zanjas pa-
ra instalación de los servicios y sobre la
correcta reposición del firme o pavi-
mento .

Artículo veinticuatr o

De la Sección de Elctrificación
y Alumbrado

Definirá esquemáticamente los servi-
cios de electrificación y alumbrado pú-
blico, así como la estimación económi-
ca de su implantación en proyectos de
planeamiento .

Informará sobre servicios previstos de
electrificación y alumbrado público en
proyecto de planeamiento de encargo
exterior, así como en los de iniciativa
privada .

Informará sobre la procedencia de re-
cepción de los proyectos de urbaniza-
ción, en su capítulo de electrificación y
alumbrado, tanto de iniciativa munici-
pal como los presentados por entidades
urbanísticas o propietarios únicos .

Artículo veinticinco

De la Oficina de Topografí a

Se encargará de la elaboración de la
base topográfica necesaria, para el de-
sarrollo de las funciones descritas para
el conjunto de las dependencias del Ser-

vicio .

Se ocupará de la marcación de rasan-
tes para el desarrollo de las obras de edi-
ficación, tanto a nivel de zona urbana
consolidada como de nuevos polígonos
o unidades de actuación .

infracciones urbanísticas que puedan
cometerse, o por incumplimiento de de-
beres urbanísticos .

Artículo veintiocho

De la Sección de Informes de Interven-
ción Urbanístic a

Se ocupará de emitir los correspon-
dientes informes técnicos por los que se
contraste la adecuación a la legalidad .

urbanística y al planeamiento en vigor
de los actos de edificación promovidos
por otros órganos de la Administración
Pública o por particulares . Emitirá los
informes necesarios en las consultas ur-
banísticas que puedan plantearse en es-
tas materias . Llevará a cabo las marca-
ciones de línea de edificación y elabo-
ración de cédulas que sean precisas .

Emitirá informe en todos aquellos ex-
pedientes relativos a declaración de rui-
nas de inmuebles. Emitirá informe so-
bre adecuación a los usos previstos por
el planeamiento urbanístico en todos
aquellos expedientes referentes a solici-
tudes de apertura de establecimientos
mercantiles e industriales .

A los efectos de desarrollo de los tra-
bajos relacionados se estructura en cua-
tro zonas en las que se divide el territo-
rio municipal a estos efectos .

Se ocupará de la redacción, dirección
de obra y liquidación del capítulo de
electrificación (media y baja tensión) y
alumbrado público de los Proyectos de
Urbanización en actuaciones por coo-
peración .

Realizará la supervisión del capítulo
de electrificación y alumbrado público
de Proyectos de Urbanización de encar-
go exterior en actuaciones por coopera-
ción y las supervisiones de las direccio-
nes de obra asimismo de encargo exte-
rior .

Realizará ajustes y actualizaciones de
Proyectos de Urbanización en el capí-
tulo de electrificación y alumbrado pú-
blico .

Se ocupará del informe de proyectos,
control de ejecución y recepción de las
obras correspondientes, en actuaciones
por compensación y relativas al capítu-
lo de electrificación y alumbrado pú-
blico .

Realizará la toma de datos sobre in-
fraestructuras existentes y condiciona-
mientos del territorio objeto del planea-
miento a redactar .

Artículo veintiséi s

'De la Unidad Administrativa

Se ocupará de tramitar todos aque-
llos asuntos que sean competencia del
Servicio que no estén asumidos por las
Secciones Administrativas del Servicio
de Gestión .

Tramitará las licencias de apertura de
zanjas solicitadas por empresas suminis-
tradoras de servicios .

Cuidará del archivo propio del Ser-
vicio y realizará los trabajos mecanográ-
ficos de la totalidad del mismo .

Artículo veintisiete

Del Servicio Técnico de Intervención
Urbanístic a

Se ocupará de la emisión de los infor-
mes técnicos precisos en orden a la ade-
cuación al bloque de la legalidad urba-
nística de la actividad de los particula-
res o de otros órganos de la Adminis-
tración Pública en materia de edifica-
ción y uso del suelo y de emitir igual-
mente los informes técnicos que funda-
mentan los actos de reacción de la Ad-
ministración Municipal contra las

Artículo veintinueve

De la Sección Técnica de Aperturas

Se ocupará de emitir los correspon-
dientes informes sobre la adecuación a
la normativa general en vigor de las ins-
talaciones contenidas en los proyectos
o solicitudes de apertura de toda clase
de establecimientos mercantiles e indus-
triales, tanto clasificados como no cla-
sificados .

Llevará a cabo las inspecciones nece-
sarias y emitirá los informes precisos en
respuesta a denuncias de actividades

molestas, insalubres, nocivas o peligro-
sas, proponiendo cuantas medidas co-
rrectoras sean necesarias para eliminar
o disminuir las molestias o perjuicios .

En dicha Sección funcionará una Po-
nencia Técnica, cuyas reuniones convo-
cará el Director de Servicios, integrada
por distintos Servicios Técnicos y de la
Administración Sanitaria Municipal
que, por razón de su competencia, de-
ban informar los expedientes de aper-
tura de establecimientos, con el fin de
emitir informe conjunto .
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Artículo treinta

De la Sección Técnica de Disciplina
Urbanística

Corresponde a esta Sección la emisión
de los correspondientes informes técni-
cos en todos aquellos expedientes incoa-
dos como consecuencia de la realización
por parte de cualquier persona física o
jurídica, pública o privada, de actos de
edificación o usos del suelo sin dispo-
ner de la preceptiva licencia municipal
o en contra de su contenido .

En esta Sección se integra el Servicio
de Inspección Urbanística encargado de
levantar las actas correspondientes en
todos aquellos casos en los que se ad-
vierta la comisión de cualquier posible
infracción urbanística .

Artículo treinta y uno

Redactará las propuestas de acuerdo
que deba adoptar el Consejo de Geren-
cia en la materia y emitirá los correspon-
dientes informes jurídicos .

Se estructura en la Unidad Adminis-
trativa General y en la Unidad de Ar-
chivo e Información al Público .

Artículo treinta y tres

De la Sección de Cumplimiento de De-
beres Urbanístico s

Le corresponderá la vigilancia en el
cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos relativos a ejecución de urbaniza-
ción en los plazos que se establezcan y
edificar los solares igualmente en el pla-
zo fijado en la preceptiva licencia .

Tramitará los expedientes de recono-
cimiento de gradual adquisición de fa-
cultades urbanísticas, previo cumpli-
miento de los deberes correspondientes .

que corresponderá la tramitación de to-
das aquellas peticiones de licencia con-
junta de obras e instalaciones en este ti-
po de establecimientos y en la Unidad
de Actividades Inocuas o No Clasifica-
das .

Artículo treinta y cinco

De la Sección Administrativa de
Disciplina

Se ocupará de incoar y tramitar to-
dos aquellos expedientes que tengan por
causa la realización por parte de cual-
quier persona física o jurídica, pública
o privada, de actos de edificación o usos
del suelo sin disponer de la preceptiva
licencia municipal o en contra de su con-
tenido, llevando a cabo las acciones ne-
cesarias para el restablecimiento del or-
den jurídico infringido o la realidad fí-
sica alterada, así como la imposición de
sanciones u otras medidas que corres-
pondan .

Del Servicio Administrativo de Inter-
vención Urbanístic a

Corresponde a este Servicio la incoa-
ción o tramitación de todos aquellos ex-
pedientes por los que se lleve a cabo el
control municipal de toda actividad de
los particulares o de otros órganos de
la Administración Pública en orden a la
edificación y uso del suelo y su necesa-
ria adecuación a la legalidad urbanísti-
ca y de llevar a cabo las actuacibnes ne-
cesarias de reacción contra las infraccio-
nes urbanísticas que puedan cometerse .

Vigilará el cumplimiento de los debe-
res urbanísticos y adoptará las medidas
necesarias en caso de incumplimiento .

Artículo treinta y do s

De la Sección de Licencias de
. Edificación

Esta Sección se ocupará de tramitar
todos aquellos expedientes que se incoen
en orden a la concesión o, en su caso,
denegación de licencias por todos aque-
llos actos que aparece enumerados en el
artículo 1 .° del Reglamento de Discipli-
na Urbanística, controlando la adecua-
ción a la normativa urbanística en vigor
de los proyectos o solicitudes que a tal
efecto presenten los particulares u otros
órganos de la Administración Pública .

Se ocupará de que se dicten las órde-
nes de ejecución de obras a las que ha-
ce referencia el artículo 181 del Texto
Refundido de la Ley del suelo y las po-
sibles ejecuciones subsidiarias que fue-
ren menester .

Expedirá las cédulas urbanísticas que
se soliciten de fincas situadas en el tér-
mino municipal .

Tramitará los expedientes de venta
forzosa de terrenos que resulten inclui-
dos eri el Registro Municipal de Solares
y terrenos sin urbanizar .

Se estructura en la Unidad de Vigilan-
cia de Cumplimiento de Deberes y en el
Registro de Solares y terrenos sin urba-
nizar .

Artículo treinta y cuatro

De la Sección Administrativa de
Aperturas

Se ocupará de tramitar todos aque-
llos expedientes relativos a peticiones de
licencias de apertura de establecimien-
tos mercantiles e industriales de todo ti-
po y del control de las actividades cla-
sificadas como molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas y de la imposición de
las medidas correctoras necesarias en es-
tas materias, redactando todos aquellos
acuerdos que deban someterse al Con-
sejo de Gerencia y emitiendo los corres-
pondientes informes jurídicos .

Propondrá y elaborará Normas Mu-
nicipales de carácter general en estas
materias .

El Jefe de la Sección asumirá la Se-
cretaría de la Ponencia Técnica de Aper-
turas .

Se estructura en las Unidades de Ac-
tividades Clasificadas como Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, a las

Redactará todas aquellas propuestas
de acuerdo que deba adoptar el Conse-
jo de Gerencia en la materia, previa emi-
sión de los informes jurídicos precisos .

Se estructura en dos Unidades Admi-
nistrativas .

Artículo treinta y sei s

De la Sección de Rehabilitació n

A la. Sección de Rehabilitación le co-
rresponde el ejercicio de las siguientes
funciones :

-Suministrar información a los par-
ticulares en todos aquellos asuntos re-
lacionados con la actividad de rehabili-
tación de viviendas y su equipamiento .

-Enritir informe sobre el contenido
de los proyectos de rehabilitación de vi-
viendas de propiedad privada, tanto li-
bres como protegidas, así como las de
promoción pública de otras Administra-
ciones .

-Emitir informe sobre los proyectos
de rehabilitación de dotaciones y formu-
lar propuestas de resolución .

-Emisión de informes y formulación
de propuestas en orden a la adquisición
de edificios para su rehabilitación .

-Emisión de informes que permitan
dictar órdenes de ejecución de obras de
rehabilitación .

-Redacción de proyectos de rehabi-
litación en edificios o conjuntos de pro-
piedad municipal .

-Emisión de informes y formulación
de propuestas para suscribir convenios
en materia de rehabilitación .
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-Realización de estudios tendentes a
la declaración de áreas de rehabilitación
integrada .

-Emisión de informes y formulación
de propuestas en las actuaciones propias
de las Comisiones gestoras de las áreas
de rehabilitación integrada que vayan
aprobándose .

-Adopción de acuerdos y emisión de
informes jurídicos en los expedientes de
declaración de ruina de inmuebles .

-Tramitación de expedientes de sub-
vención para restauración de edificos,
con cargo a fondos municipales .

Artículo treinta y siet e

Del Servicio Central

El Servicio Central está integrado por
todas aquellas dependencias que pres-
ten servicios que deben entenderse co-
munes al conjunto de la organización de
la Gerencia, estructurándose-en las Ofi-
cinas de Registro General e Informa-
ción, Secretaría del Consejo y Notifica-
ciones y en las Unidades de Personal y
Régimen Interior, Contratación y Aco-
pios, Patrimonio y Estadística, Infor-
mación Urbanística, Informática y Ar-
chivo, a las que corresponderá el ejer-
cicio de las siguientes funciones :

Registro e información .-Se ocupa-
rá de llevar el Registro de todos aque-
llos documentos que tengan entrada y
salida de la Gerencia y la práctica de las
notificaciones de todos los actos o
acuerdos dictados o adoptados por los
órganos de la misma ; distribuirá los do-
cumentos que tengan entrada en el Re-
gistro de la Gerencia entre sus distintos
servicios .

Secretaría del Consejo .-Le corres-
poñderá la preparación de los Órdenes
del Día de las reuniones del Consejo y
levantará y custodiará los correspon-
dientes Libros de Actas .

Igualmente formará y custodiará los
Libros de Resoluciones de la Tenencia
de Alcaldía y del Director de Servicios .

nombramiento y contratación, en régi-
men interino o laboral, al servicio de la
Gerencia, así como tódos los asuntos re-
ferentes a retribuciones, aprobación de
plantillas orgánicas, clasificación de
puestos de trabajo, adscripción de los
mismos del personal y asignación de
funciones, jornada de trabajo y su con-
trol, situaciones del personal, traslados
de puestos de trabajo, régimen discipli-
nario y cese de dicho personal .

Contratación y Acopios.-Tramitará
todos aquellos expedientes relativos a la
contratación de toda clase de obras o su-
ministros, que celebre la Gerencia, a tra-
vés del órgano competente de la misma,
así como los encargos de realización de
estudios de proyectos de planeamiento,
gestión, urbanización u obra con per-
sonal del exterior de la Gerencia .

Unidad de Patrimonio y Estadísti-
ca.-Gestionará el Patrimonio de la Ge-
rencia, tramitando los asuntos relativos
a adquisición, posesión, reivindicación,
administración, imposición de graváme-
nes, enajenación o cesión de toda clase
de bienes que integren dicho Patrimo-
nio. Establecerá la adecuada coordina-
ción del patrimonio de la Gerencia con
el general del Ayuntamiento . Realizará
el inventario de bienes de la Gerencia y
lo actualizará anualmente, ocupándose
de su custodia y defensa . Obtendrá, cen-
tralizará y suministrará todos los datos
estadísticos derivados de las actuaciones
de la Gerencia, que puedan servir de so-
porte ala planificación de sus actuacio-
nes .

Información.-En la Oficina de In-
formación se centralizará cualquier pro-
yecto de planeamiento, gestión, urbani-
zación u obra que se apruebe por el Ple-
no de la Corporación o por el Consejo
de Gerencia, con el fin de que cualquier
persona, tanto del interior como del ex-
terior de la Gerencia, puedan consultar
dichos proyectos o documentos en la ci-
tada Oficina y conocerlos, ocupándose
de emitir los informes que fueren nece-
sarios .

Artículo treinta y och o

Del Servicio Económic o

El Servicio Económico de la Geren-
cia asume el ejercició de las funciones
relativas a la elaboración y desarrollo
del Presupuesto de la misma, control in-
terno del gasto y gestión de los ingresos
previstos en dicho Presupuesto, opera-
ciones de Tesoréría .

Existirá un Interventor Delegado que
será designado por el Interventor Gene-
ral de Fondos de la Corporación .

Artículo treinta y nueve

De la Sección de Presupuesto

Se ocupará de la formación de la do-
cumentación que integre el Presupues-
to anual de la Gerencia, cuya aproba-
ción propone el Consejo de la misma al
Pleno de la Corporación y de la rendi-
ción de cuentas y liquidación del Pre-
supuesto del ejercicio del año anterior .

Se estructura en la Unidad de Gastos,
ocupada de informar, liquidar y conta-
bilizar los gastos previstos en el Presu-
puesto y en la Unidad de Ingresos, en-
cargada de gestionar, comprobar y con-
tabilizar los ingresos previstos en dicho
Presupuesto .

Artículo cuarent a

De la Sección de Tesorerí a

Queda encargada de practicar las
operaciones de Caja relativas a manda-
mientos de Ingreso o Pago correspon-
dientes a ingresos o gastos previstos en
el Presupuesto de la Gerencia y de la re-
caudación de los ingresos previstos en
período voluntario, así como de la re-
misión a la recaudación ejecutiva mu-
nicipal de todos aquellos conceptos
adeudados a la Gerencia cuyo ingreso
no se haya producido en el indicado pe-
ríodo voluntario .

CAPÍTULO TERCER O

Del personal de la Gerencia

Notificaciones .-Se ocupará de la
práctica de las notificaciones de todos
aquellos actos dictados por los órganos
competentes en la materia, dirigidos
tanto a particulares como a Autorida-
des .

Personal y Régimen Interior .-Se
ocupará de todas aquellas cuestiones re-
lativas a la adscripción del personal,

Informática .-Se ocupará de la ela-
boración y aplicación de Programas In-
formáticos al conjunto de actividades
propias de la Gerencia .

Archivo.-Se ocupará de la custodia,
organización y control de entrada y sa-
lida de toda la documentación que in-
tegre el Archivo General de la Gerencia .

Artículo cuarenta y un o

La Gerencia Municipal de Urbanis-
•mo, contará con el siguiente personal :

1 . Los Funcionarios de carrera, inte-
rinos y contratados en régimen de de-
recho laboral que actualmente prestan
servicio en el Ayuntamiento y que el
mismo acuerde adscribir a la Gerencia .
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Dicha adscripción tendrá carácter

provisional y dada la situación de ser-
vicio activo que mantendrán, respecto

del Ayuntamiento, tanto el personal

funcionario comolaboral, dicho perso-
nal se reintegrará a los servicios de ges-

tión directa del Ayuntamiento median-

te el correspondiente acuerdo de la Co-

misión de Gobierno .

Igualmente, el Consejo de Gerencia

podrá proponer a la Comisión Munici-
pal de Gobierno, bien la reintegración

de personal del Ayuntamiento que le ha-

ya sido adscrito, o bien la adscripción

de otro personal municipal .

2 . Los funcionarios de carrera, inte-
rinos, contratados en régimen de dere-

cho laboral y personal eventual que

nombre la Gerencia, una vez constitui-

da . El régimen de incorporación de es-

te personal a la Gerencia se regulará por
la vigente normativa de régimen local en

la materia.

y en los diferentes puestos de trabajo,
serán las que corresponda a aquellos
puestos de trabajo, de igual grado de
contenido, del resto de la organización
municipal .

Artículo cuarenta y cinc o

Con independencia del puesto de tra-
bajo específico que se asigne a cada ele-
mento personal de la Gerencia, el Jefe
de cada dependencia y, en todo caso, el
Director de Servicios podrá encargarle
la realización de aquellos cometidos, en
cualquier órgano de la Gerencia que,
por razones de servicio y dentro de su
misma categoría personal, sean necesa-
rios en cada momento para el adecua-
do cumplimiento de las funciones asig-
nadas a cada una de las dependencias
de la Gerencia .

CAPÍTULO CUART O

Régimen económic o

Artículo cuarenta y sei s

La Gerencia Municipal de Urbanismo
dispondrá de los siguientes recursos :

Artículo cuarenta y siet e

La Gerencia Municipal de Urbanismo
gozará de los mismos beneficios de la
Corporación que la crea y disfrutará de
las exenciones y bonificaciones fiscales,
prelación de créditos y demás que co-
rresponden al Ayuntamiento de Murcia .

Artículo cuarenta y och o

Anualmente se formará un presu-
puesto de la Gerencia, cuya aprobación
corresponderá al Pleno de la Corpora-
ción a propuesta del Consejo de Geren-
cia .

La autorización dé gastos con cargos
a dicho presupuesto corresponderá al
Consejo de Gerencia, salvo los inferio-
res al límite autorizado por las Bases de
ejecución del Presupuesto en favor del
Director del Servicios de la misma, pre-
vio informe de la Intervención Delega-
da y conformidad del responsable del
programa al que corresponda el gasto
autorizado .

Artículo cuarenta y dos

Régimen de incorporació n

Los funcionarios de carrera que el
Ayuntamiento de Murcia acuerde ads-

cribir a la Gerencia mantendrán su si-

tuación de servicio activo .

Los funcionarios interinos, contrata-

dos en régimen de derecho laboral y per-

sonal eventual que actualmente presten

servicios al Ayuntamiento y resulten
adscritos a la Gerencia permanecen

igualmente al servicio activo y manten-

drán respecto de la misma igual régimen

de derecho y obligaciones que actual-

mente los vincula con el Ayunta-

miento .

Artículo cuarenta y tres

Los derechos y obligaciones del per-

sonal de la Gerencia serán los propios
del personal que presta servicios en las

Corporaciones Locales .

Artículo cuarenta y cuatr o

Las retribuciones básicas y de com-

plemento de destino del personal de la

Gerencia, en sus diferentes categorías

-Los ingresos procedentes de su pa-
trimonio y demás de Derecho privado .

-Los tributos propios clasificados en
tasas, contribuciones especiales e im-
puestos y los recargos exigibles sobre los
impuestos de las Comunidades Autóno-
mas o de otras Entidades Locales .

-Las participaciones en los tributos
del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas .

-Subvenciones, auxilios y donativos
concedidos para fines urbanísticos .

-Los percibidos en concepto de pre-
cios públicos .

-El producto de las operaciones de
crédito .

-El producto de las multas y sancio-
nes en el ámbito de sus competencias .

-Asignaciones que para los mismo s
fines se consignen en el Presupuesto Ge-
neral del Ayuntamiento de Murcia .

-Contribuciones Especiales y cuotas
de urbanización .

-Participaciones en ingresos proce-
dentes de convenios con otros organis-
mos, públicos o privados, para la reali-
zación de obras y servicios urbanos de
su competencia .

-Cualesquiera otros recursos que
procedan legal o reglamentariamente .

Autorizado el gasto por el órgano co-
rrespondiente, la disposición de fondos
se llevará a cabo mediante el correspon-
diente mandamiento de pago, debida-
mente intervenido, siendo preciso para
la apertura y cancelación de cuentas y
disposición de fondos de las mismas la
extinción de los correspondientes talo-
nes que deberán estar suscritos por el
Director del Servicios, Interventor-Dele-
gado y Tesorero .

La actuación económica de la Geren-
cia se llevará a cabo de conformidad con
las bases de ejecución de su Presupues-
to e instrucción de contabilidad, una vez
que entre en vigor .

CAPÍTULO QUINTO

Régimen jurídico

Artículo cuarenta y nueve

La Gerencia Municipal de Urbanismo
acomodará su actuación a la normati-
va contenida en la vigente Ley de Régi-
men Local y Reglamento que la desa-
rrollen y, en lo no previsto en dichas dis-
posiciones, a la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Artículo cincuent a

Los actos y acuerdos del Presidente,
Vicepresidente, Consejo de Gerencia y
Director de Servicios de la misma, al
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igual que los demás órganos municipa-
les ordinarios, tendrán carácter ejecu-
tivo, siéndole de aplicación los precep-
tos contenidos en la legislación local so-
bre la materia .

Artículo cincuenta y uno

Para ejercitar acciones civiles, mer-
cantiles y privadas contra la Gerencia
habrán de cumplirse los trámites previos
que son preceptivos para poder ejerci-
tarlas contra las Corporaciones Locales .

Artículo cincuenta y dos

Contra los actos y acuerdos, dictado
o adoptados, en ejercicio de sus respec-
tivas competencias por el Presidente,
Vicepresidente o Consejo de Gerencia,
podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo conforme a la Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, previo re-
curso de reposición interpuesto ante el
órgano que dictó el acto o acuerdo .

Contra los actos del Director de Ser-
vicios, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Consejo de Gerencia, cuya
resolución podrá fin la vía administra-
tiva .

Transcurridos tres meses desde la in-
terposición del recurso de alzada, sin
notificación expresa de resolución del
mismo, se entendrá desestimado y que-
dará expedita la vía contencioso-
administrativa .

Artículo cincuenta y tre s

En cuanto a la responsabilidad de la
Gerencia, serán de aplicación las nor-
mas pertinentes del Ordenamiento Ju-
rídico Español que determinan y regu-
lan la responsabilidad de las Corpora-
ciones Locales .

Dispósición fina l

La presente Ordenanza entrará en vi-
gor en el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», una vez aprobada
definitivamente .

Número 7672

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado don Eradio Can-
del Beltrán, en representación de Pre-
beton del Sureste, S .A., licencia muni-
cipal de apertura para un establecimien-
to destinado a planta de hormigón pre-
parado, en finca Las Canteras, sujeto
al Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, el ex-
pediente de su razón, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de diez
días contados a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en cu-
yo término, las personas que se consi-
deren afectadas de algún modo por di-
cha actividad, podrán presentar las ale-
gaciones que consideren pertinentes .

Águilas, 20 de junio de 1991 .-El Al-
calde .

Número 7705

CEHEGÍN

EDICT O

El Alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que por don José Ma-
nuel González Muñoz, en representa-
ción de la mercantil «Hijos de José
González Martínez, S .A.», de Hellín
(Albacete), se ha solicitado la devolu-
ción de fianza depositada en Arcas Mu-
nicipales, en cuantía de 204 .280 pesetas,
por la adjudicación de un lote de ma-
deras en el monte 38, de la subasta del
año 1989, una vez que ha finalizado el
aprovechamiento sin que se hayan co-
metido daños .

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Contratación .

Cehegín, 21 de mayo de 1991 .-El
Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Lo que se hace público, en cumpli- .
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Cehegín a 15 de mayo de 1991 .-El
Alcalde. -

Número 7707

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicita-
do don Indalecio Santurde Pérez licen-
cia para apertura de un establecimien-
to destinado a peletería y similares, con
emplazamiento en calle Puentecilla, 7,
se abre a información pública en el pla-
zo de diez días hábiles para que puedan
presentarse las observaciones pertinen-
tes por escrito, en la Secretaría del
Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 22 de mayo de
1991 .-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 7708

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Contra el citado acuerdo, podrá in-
terponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo 237 .1
del Texto Refundido de la Ley del Sue-
lo, en relación con la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,
previo el de reposición del artículo 52
de esta última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un (1) mes desde la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 27 de junio de 1991 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 7706

CEHEGÍ N

EDICT O

Por don Andrés López Ferrer se ha
solicitado licencia municipal de apertu-
ra para un establecimiento destinado a
la actividad de pastelería-cafetería, con
emplazamiento en calle Tirso de Moli-
na, s/n .

Hace saber : Que por haber solicita-
do doña María Montero Bernal licen-
cia para apertura de un establecimien-
to destinado a café-bar, 4 . a categoría,
con emplazamiento en calle Canalejas,
21, se abre a información pública en el
plazo de diez días hábiles para que pue-
dan presentarse las observaciones per-
tinentes por escrito, en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 24 de mayo de
1991 .-El Alcalde .


